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JUICIO DE RESOLUCIÓN DE

NEGATIVA FICTA

EXP E Dl E NTE : TJA/4aS ERA/J RN F -1 45 12022

ACTOR:  

AUTOR¡DADES DEMANDADAS: 1.-

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE PERSONAL OPERATIVO DE
LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA; 2.- DTRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCIA
QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a dieciocho de octubre de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de resolución de
negativa ficta identificado con el número de expediente

TJA/4"SERA/JRNF-14512022, promovido por 
, en contra de las siguientes

AUtOridAdCS: 1.. DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE PERSONAL OPERATIVO DE LA
coMtstÓN ESTATAL DE SEGURTDAD pÚeLlCR; 2.-
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS.
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"A¡.- Negativa ficta, respecto a Ia solicitud del
pago de finiquito y pago de prima de
antigüedad, solicitud realizada en fecha 26 de
mayo del presente año..." (sic).

1.- EL ACUERDO DE FECHA; diecisiete de
noviembre de dos mil veintidos, emitido por la
Directora General de Prestación de Servicios
del Personal Qperativo, de la Comision Estatat
de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

  
o

1.- DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN
o DE SERVICIOS DE PERSONAL OPERATTVO

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD
PúBLtcA; 2.- D|RECToR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Acto impugnado
escrito inicial de
demanda

Acto
escrito
ampliación
demanda

Actor,
demandante
promovente

Autoridades
demandadas
demandados:

SCJN

Tribunal u órgano
jurisdiccional:

impugnado

de

GES Morelos: Comisión Estatal de Seguridad pública

Poder Ejecutivo:

Constitución
Federal:

Constitución
local:

Ley General del
Sistema:

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos.

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Constitución Política del
Soberano de Morelos.

Estado Libre y

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Ley del Sistema de Seguridad pública del
Estado de Morelos.

Ley delSistema
de Seguridad
Social:
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Ley de la materia: Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Ley orgánica: Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Reglamento de la
Ley del Sistema
de Seguridad:

Reglamento de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.
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ANTECEDENTES:

PRIMERO. Mediante escr¡to presentado el veintiuno de
octubre de dos mil veintidós, ante este Tribunal, compareció

 , por su propio derecho,
interponiendo Juicio de Resolución de Negativa Ficta en

CONTTA dE IA DIRECC¡ÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE PERSONAL OPERATIVO DE LA

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.1

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiocho de octubre de
dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda y se
ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de que
dieran contestación a la misma.2

TERCERO. Realizado el emplazamiento respectivo, por

acuerdos de fecha veintiocho de noviembre dos mil

VEiNtidóS, Sê tUVO A IA DIRECCIÓN GENERAL DE
PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS DE PERSONAL
OPERATIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, contestando la demanda entablada
en su contra y se ordenó dar vista al demandante, para que
en el término de tres días presentará las man¡festaciones
que a su derecho correspondieran, apercibido que de no

hacerlo se tendría por perdido su derecho para tal efecto.3

CUARTO. Mediante escrito de fecha doce de enero de dos
mil veintitrés, el Actor amplia su demanda en contra del
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

' Fojas 1-6
2 Fojas 7-1 I
3 Foia32-35
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EJECUT]VO DEL GOBIERNO DEL
MORELOS y la Autoridad demandada
quienes señaló como acto impugnado:a

ESTADO
inicialmente;

DE

de

1.- EL ACUERDO DE FECHA; diecisiete de noviembre de dos mil
veintidós, emitido por Ia Directora General de prestación de
servicios del Personal operativo, de ta comision Estatar de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

QUlNTo. Por acuerdo del diecisiete de enero de dos mir
veintitrés se tuvo al Actor, ampliando su demanda y se
ordenó emplazar a las Autoridades demandadas, a fin de
gue dieran contestación a la misma.s

sEXTo Mediante autos de fechas veinte de febrero de dos
mil veintitrés, se tuvo a los demandados contestando la
ampliación de demanda de referencÍa; ordenándose dar
vista al promovente para que en el término de tres días
hábiles manifestará lo que a derecho corresponda.6

sÉprlmo. Mediante auto de fecha trece de marzo de dos
mil veintitrés, se ordenó abrir el Juicio a prueba por el
término común de cinco días hábiles para las partes.T

ocrAvo. Por resolución del treinta y uno de marzo de dos
mil veintitrés, se acordó sobre la admisión de las pruebas de
las partes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencja
de Ley.8

NovENo. El dieciséis de mayo de dos mir veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de Ley, la cual se desarrolló en los
términos del artículo 83 de la Ley en la materia.e

oÉc¡ulo. Mediante acuerdo de fecha diecinueve de mayo
de dos mil veintitrés, el cual fue notificado mediante lista de

a Fojas 461-466
i Fojas 467-469
6 Fojas 559-560; 571-572
7 Fo¡a 58+
8 Fo¡as 592-596
e Fojas 612-614
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fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés; se citó a las
partes a oír sentencia en los siguientes términos:10

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. COMPETENCIA.

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 1 16 fracción V de la Constitución Federal, 109 bis de
la Constitución Local; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll,
incisos b) y l) y 26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACION CLARA Y PREC¡SA EL PUNTO
CONTROVERTIDO.

, asiste a este Tribunal
manifestando que fue miembro de seguridad pública de la
CES Morelos; de las fojas 486 y 487 del expediente, se
denota que su relación administrativa fue por el periodo del
dieciséis de septiembre de dos mil dos al veinticuatro de
enero de dos mil veinte.

El Actor argumenta en su escrito inicial de demanda que, le
afecta en su esfera jurídica la negativa ficta de la

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE PERSONAL OPERATIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA, en relación a su solicitud de
pago de finiquito y pago de prima de antigüedad de fecha
veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

De igual manera, en su escrito de ampliación de demanda
señala que le afecta en su entorno jurídíco, el actuar de las
Autoridades demandadas en relación al acuerdo de fecha
diecisiete de noviembre de dos mil veintidós; mediante el
cual la Directora General de Prestación de Servicios del
Personal Operativo, de la Comisión Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos; le notificó como

=sÄ
!-{ *5-S "sq)

!1è\
(ôq

cso
csqrS

ô (.)

<Ë
- t-)eô s,)c\

ñ tr.l
=

5

ro Fojas 618-619



@l TJA TJA/4ASE RA/J RN F.1 451 2022

TR]BUNAL DE JUSTCIAADiVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

improcedente su solicitud de referencia, en virtud de que
había operado la figura de la prescripción.

Por su parte, ta DIRECCIóN GENERAL DE PRESTAC|óN
DE SERVICIOS DE PERSONAL OPERATIVO DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚELICN;
argumenta en su defensa que es improcedente el reclamo
del demandante; en virtud de que la figura de ra negativa
ficta no se configura, efl razon de que mediante oficio
número  2 se le dio
contestación a la petición que realizarâ el hoy demandante,
la cual fue notificada el pasado dieciocho de noviembre de
las presente anualidad; mediante el cual se re hace del
conocimiento como improcedente su petición.

Por su lado, la DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MoRELos, argumenta en su defensa que esa autoridad
demandada no ha emitido ningún acto de ros que hoy le
afectan al Actor, de ahí la improcedencia de su acto
reclamado.

Respecto al acto impugnado derivado de ra ampliación de
demanda, los demandados argumentan de manera general
que el oficio mediante el cual se le notificó al Actor la
improcedencia de su petición, se encuentra debidamente
fundado y motivado.

De la controversia planteada, deriva ra existencia del acto
reclamado, quedando para este Tribunar resolver sobre la
existencia de la negativa ficta de la que se queja el Actor y
en su caso la ilegalidad o legalidad de la misma; así como
determinar la legalidad o ilegaridad del oficio

 2 todo a ta tuz de tas
razones de impugnación del promovente manifestadas tanto
en su escrito inicial de demanda, como en el de ampliación
de demanda.

6

I¡I.. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
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Este Tribunal hace referencia a los artículos 37 y 38 de la
Ley en la materia, los cuales señalan que, el Tribunal
analizará de oficio las causales de improcedencia, por ser
una cuestión de orden público y por ende de estudio
preferente; en el caso en pafticular, al ser el acto impugnado
la resolución de negativa ficta, este Tribunal se ve
impedido a analizar las causales de improcedencia, toda vez
que tratándose de la figura jurídica de negativa ficta, ante la
interposición de la demanda de nulidad ante este Cuerpo
Colegiado, la /ifis se centra en el tema de fondo relativo a la
petición del particular y a su denegación tácita por parte de

la autoridad; por tanto, al resolver este juicio, este órgano
jurisdiccional, no puede atender a cuestiones procesales
para desechar el medio de defensa, sino que debe examinar
los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.

Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia emitida
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que es del tenor siguiente.

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN
CAUSÁS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLAII.

En virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio de
defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del
Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por parte
de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal
no puede atender a cuestiones procesales para desechar ese
medio de defensa, sino que debe examinar /os femas de fondo
sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o

invalidez.

Por las razones dictadas en este apaftado, no es procedente

analizar las causales de improcedencia por el tipo de juicio
que se resuelve.

11 Registro Digital: 173738. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(S):
Administrativa. Tesis: Za.lJ. 16512006. Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su
Gaceta. Tomo Xxiv, Diciembre De 2006, Página 202. Tipo Jurisprudencia
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Por lo que se continuará con el estudio del asunto

IV.. CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.

La Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de
Morelos, establece en su artículo 4 fracción rX, lo que se
entiende por la figura de negativa ficta:

enfíCUtO 4.- Para /os efecfos de esfa Ley se entiende por:

lX.- Negativa Ficta. - Figura jurídica por virrud de la cual, ante la
omision de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa,
dentro de /os plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos
jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve lo
solicitado por el interesado, en sentido negativo;

La suprema coñe de Justicia de la Nación, respecto a la
figura de negativa ficta ha expuesto lo siguiente:

"En efecto, tanto la negativa ficta, como ta afirmativa ficta, se
enclavan en el ámbito de las relaciones administrativas que surgen
entre los gobernados y algunos organos de la administracion
pública; en esencia, por disposicion regal, consisten en que al
silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre
una autoridad administrativa cuando no contesta una peticion que le
formulan los administrados, se le atribuye una resolucion en cierto
sentido que permite su impugnación en los términos tegates
conducentes; a/ respecto, en ejecutoria emitida por la segunda sata
de Ia suprema corfe de Justicia de Ia Nacion, al resolver la
contradicción 1B/98, se explica lo siguiente:

"El silencio de la administracion p(tblica implica, como su propio
nombre lo indica, la actitud omisa que guarda una autoridad
administrativa ante una solicitud o petición que le hizo un particular.
En ocasiones, ante la ausencia de una voruntad administrativa
expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexistente
presumiendo que, a ciertos efectos, dicha volunfad se ha producido
con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o
afirmativo.' (García de Enterría, Eduardo y Tomás-Ramón
Fernández, curso de Derecho Administrativo, tomo l, Ed. Çivitas,
Madrid, 199q12

12 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN LOS
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS CON MOTIVO DE LA OUISIÓH DE RESPONDER UNA
RECLAMACIÓN Cru ESA MATERIA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO ANTE EL
PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.
coNTRADlcctÓn or rESls 3t2017. ENTRE LAS susTENTADAS poR Los TRTBUNALES
COLEGIADOS SEGUNDO Y SÉPTIN¡O, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

I



AruI TJA TJA/4AS E RA/J RN F -1 45 I 2022

Bajo ese orden de pensamiento, debemos determinar si la
Autoridad demandada ha incurrido en esta figura jurídica con

su silencio; pues de las documentales que integran el

presente expediente, se observa una respuesta de los

]RIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATVA

DELESTADO DE MORELOS
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dem ha dieciocho de

noviembre de dos mil veintidós.

Por consecuencia, se debe analizar la existencia de la
negativa ficta que reclama el promovente, en términos de lo
dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y con el artículo 18

inciso B), fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica; existen,

tres elementos fundamentalmente constitutivos de la

negativa ficta, que son.

"1. Que se haya formulado una petición o instancia a Ia autoridad;

ll. Que transcuna el plazo que señala la Ley; y
lll. Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir contestacion

expresa a Ia petición o instancia del particular."

Por cuanto al primero de los elementos esenciales, este

Tribunal determina que se acredita, en función de la petición

del Actor que nos ocupa; la cual consta con todas las

formalidades que debe contener una petición; pues el escrito
de referencia consta de lo siguiente:

TERCER CIRCUITO. 30 DE JUNIO DE 2017. UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS DE LOS
MAGrsrRADos JUAN ¡osÉ nosnles sÁ¡¡cnrz, nrruÉ oLVERA GAMBoA, ruevó¡r
HRRo sor-fs, rlins H. BANDA AGUTLAR, MARcos oRRcin ¡osÉ, óscnR NARANJo
AHUMADA Y JUAN MANUEL RoCHiN GUEVARA. PONENTE: JUAN MANUTI ROCniN
GUEVARA. SECRETARIA: CINTLALI VERÓruICR BURGOS FLORES

I

1.- Autoridad a quien se
dirige.

Directora de Recursos
Humanos de la Comisión
Estatal de Seguridad
Pública del Estado de
Morelos y Dirección General
de prestación de Servicios
de personal Operativo de la
Comisión Estatal de
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4.- Sellos de recibo.

3.- Firma autógrafa de la
promovente.

2.- Motivos y fundamentos.

Si contiene uno de la
Dirección General de
prestación de Servicios de
personal Operativo de la
Comisión Estatal de
Seguridad Pública del
Estado de Morelos. De
fecha 26 de mayo de 2022.

Si contiene al final del
documento

Pago de finiquito y prima de
antigüedad con fundamento
en el artículo 105 de la Ley
del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de
Morelos en correlación con
el 46 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos.

Seguridad Pública
Estado de Morelos.

del

De lo expuesto en la tabla ilustrativa, se observa que una de
las Autoridades demandadas en er presente juicio; tuvo
conocimiento de la solicitud que nos ocupa desde el
veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

Y de conformidad al Reglamento rnterior de la comisión
Estatal de seguridad Pública; en reración al artículo 1T
fracción lV que a la letra dice:

Arfículo 17. A la persona titutar de ta Dirección General de
Prestación de servicios de Perso nal operativo, le corresponden las
s i g u i e nte s at ri b u ci o n es específicas:

IV. Tramitar las prestaciones del personal operativo de ta
comisión ante Ia Direccion General de Recursos Humanos de la
secretaría de Administración, conforme a lo estabtecido con ta Ley
de Prestaciones de seguridad soc¡ra/ de Ia tnstituciones policiales y
de procuracion de Justicia del sistema Estatalde seguridad públic-a
para su correcto funcionamiento;

10
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solicitud respectiva ante la autoridad que deba resolver; igual
constancia deberá expedirse cuando /as disposiciones específicas
prevean que, transçurrido el plazo aplicable, la resolución deba
entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancia
mencionada dentro del plazo citado, se fincará la responsabilidad
que resulte aplicable.

Por lo tanto, para determinar s¡ se configuró o no la negativa
ficta de la Autoridad demandada; debe cons¡derarse el
plazo de cuatro meses.

Por lo que, si el Actor presentó petición el veintiséis de mayo

de dos mil veintidós; lógicamente el plazo para que

respond¡era la Autoridad demandada v,enció el vêintiséis d,e

septiembre de dos mil veintidós.

Situación que se atestigua en el asunto que nos ocupa; pues

a la fecha del veintiséis de septiembre de dos mil veintidós
los demandados no habían notificado respuesta alguna al

hoy promovente sobre su petición de conformidad a las

actuaciones del expediente; y por consecuencia el Actor
acude a este Tribunal en fecha posterior al plazo que tuvo
los demandados para pronunciarse; por lo que se acredita
el seoundo elemento esencial de referencia (ll. Que
transcurra el plazo que señala la Ley)

Respecto altercer elemento para configurar la negativa ficta,
(llt. Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir contestación expresa

a ta petición o instancia del particutar,); Sê debe reiterar que, durante
el plazo que tuvo la Dirección General de prestación de
Servicios de personal Operativo de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; no emitió la
respuesta correspondiente; sin embargo, de las fojas 28 ala
31, se integra un oficio número

 , del cual se observa una
leyenda a mano escrita derivándose de la misma que, el
Actor fue notificado con persona autorizada para oír
notificaciones con fecha dieciocho de noviembre de dos mil
veintidós; mediante el cual se le informó lo siguiente:

'...En atencion y seguimiento a su petición hecha mediante escrito
presentado ante esta unidad administrativa el pasado 26 de mayo

12
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Así como lo establecido en er artículo 11 fracción Xl del
Reglamento lnterior de la secretaría de Administración, que
a la letra dice:

Arfículo 11. Al ritular de ta Dirección General de Recursos
Humanos le corresponden las siguientes atribuciones específicas;

Xl. Efectuar, previa solicitud de la secretaría o Dependencia de
adscripción del trabaiador, los cálculos de liquidación del personal
de la Administracion pública central, incluyendo los 

'pagos 
y

descuentos que correspondan realizar, retencionãs y
bonificaciones, suspensión de pagos y la recuperacion de satarios
no devengados derivados de Ia extemporaneidad de la presentacion
de /os movimientos de personal, siempre y cuando así sean
autorizados por el Secretario;

De ahí que, la Dirección General de prestación de servicios
de personal operativo de la comisión Estatal de seguridad
Pública del Estado de Morelos; si era la Autoridad con la que
se debió dirigir el Actor a reclamar lo solicitado.

Luego entonces se acredita el orimer elem de la
neqativa ficta rt Que se haya formulado una peticion o instancia a Ia
autoridad); pues fue formulado ante la Autoridad que hoy se
demanda.

En ese orden de ideas, se procede al análisis der prazo que
tuvo la Autoridad para responder la petición del promovente;
por lo que se citaran los siguientes preceptos jurídicos y se
analizan en razón de la fecha de presentación de dicha
petición (29-abri l-2022).

Por la naturaleza del asunto que nos ocupa, el plazo que se
debe aplicar al presente estudio, es el instituido en el aftículo
17 de la Ley del Procedimiento Administrativo vigente en la
entidad, que a la letra dice:

enfíCUtO *17. - Sa/vo que en /as disposiciones específicas que
rijan el acfo se establezca un plazo, no podrá exceder de cuatro
rneses eltiempo para que Ia autoridad administrativa resuelva lo que
corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en
/as drsposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del
interesado, se deberá expedir constancia de tat circunstancia,
dentro de /os dos días hábiles siguientes a la presentacion de la
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de Ia presente anualidad; mediante el cual solicita el pago de su
finiquito correspondiente al momento de su baja con fecha 24 de
enero del 2020.

Por medio del presente se hace de su conocimiento que en términos
d ellos dispuesfo en el artículo 10 fracciones V y Vl del Reglamento
lnterior de la Comision Estatal de Seguridad Pública, se realizo el
trámite correspondiente al pago de finiquito; sin embargo y con
apego a lo estipulado en el numeral 17 fracción lV del mismo
ordenamiento jurídico, éste trámite es llevado a cabo a través de la
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración ya que como bien Io refiere el artículo 11 fracción Xl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración;esa es
la unidad administrativa con /as facultades inherentes a la
realización de /os cálculos de liquidación de personal de la
Administracion Pública Central, incluyendo pagos y descuentos,
previa solicitud de la dependencia competente.

En ese tenor y una vez cumplidos /os mecanrsmos para solicitar el
pago correspondiente, la Dirección General de Recursos Humanos
de la Secretaría de Administración, en su último cálculo reportado a
esta unidad administrativa, refiere que en términos de lo dispuesto
en el añículo 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
se actualiza la figura de la prescripcion negativa, toda vez que su
fecha de baja es de 24 de enero del 2020 y su petición es del 26 de
mayo de 2022.

Por lo tanto, esta unidad administrativa se encuentra impedida para
poder continuar con las gesfiones tendientes a dar atención y
cumplimiento a su peticion en referencia.

Lo que bien tengo a informar para los efectos y alcances pertinentes.

Atentamente
Rubrica
LIC. CLAUDIA GIL ORTIZ
DIRECTORA GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
PERSONA L OPERATIVO. '

Resultando que, con la notificación del oficio que nos
antecede; se da respuesta a la petición del actor de fecha
veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

Por consiguiente, no se acred¡ta el tercer elemento de la
negativa ficta; ergo existe, respuesta a la petición del

=
'l .i
=È\ È\)\)
u r+..(â.{
SS
t.ËFr" ËùS
Ö(J

dä
- vefJ s,)

NR
N *¡:

't3



ATA 
I

TJA TJA/4AS E RA/J RN F .1 45 I 2022

lRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE IVORELOS

promovente, mediante escrito fundado y motivado por la
autoridad competente.

De ahí que NO SE CONFIGURA LA EXISTENCTA DE LA
NEGATIVA FlcrA; en virtud de que no se acreditó uno de
los elementos esenciales (//r. eue, duranfe ese ptazo, la autoridad
omita producir contestacion expresa a ta peticion o instancia det particutar);

tal y como se razono en líneas anteriores.

En tal virtud, las razones de impugnación del Actor
relacionadas con el acto impugnado de: "A¡.- Nesativa ficta,
respecto a la solicitud del pago de finiquito y pago de prima de antigüedad,
solicitud realizada en fecha 26 de mayo del presente año..." (src); SE
DETERMINAN INFU NDADAS.

En ese orden de ideas, debemos recordar que el Actor en
el escrito de ampliación de demanda señaró como acto
impugnado el siguiente:

1.- EL ACUERDO DE FECHA; diecisiete de noviembre de dos mil
veintidós, emitido por la Directora General de prestación de
servicios del Personal operativo, de Ia comision Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Señalando como pretensión:

La nulidad lisa y llana del acuerdo de fecha 17 de noviembre de
2022, emitido por la Directora General de prestaciones de servrbios
de Personal operativo, de Ia comisión Estatat de seguridad pública
del Estado de Morelos y Directora General de Recursos Humanos
de la Secretaría de Administracion det Estado de Morelos.

De ahí que, este Tribunal advierle que, derivado de lo
previsto en el artículo 17 de la constitución Federal, al igual
que todos los demás procedimientos jurisdiccionares, en el
juicio contencioso administrativo existe una serie de
principios que les resultan aplicables como ra prontitud, la
imparcialidad y la completitud. De este úrtimo principio
derivan otros más, como los de exhaustividad y
congruencia, los cuales buscan que se resuelva sobre la
pretensión del actor v sean analizados todos los a rqumentos
expuestos oor las partes. a fin de reso lver la cuesti
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efectivamente planteada. Þero sin cambiar los hechos
exouestos en la demanda v en la contestación.

De ahí que, elActor lo que busca en el asunto que nos ocupa
es acceder a sus prestaciones del pago de finiquito y la
prima de antigüedad; situación que viene reclamando
desde el escrito inicial de demanda y en ampliación de la
misma.

De igual manera, se satisfacen los principios de
exhaustividad y congruencia que rigen en el juicio
contencioso administrativo porque tal criterio obliga a este
Tribunal, a analizar la litis del juicio a partir de la forma en
que ésta se integró; es decir, si se trata de un juicio con litis
limitada por no haberse ampliado la demanda, el tribunal
sólo analizará tal controversia a partir de lo expresado en la
demanda y su contestación, mientras que si la litis fue
extendida, entonces invariablemente se agregará lo
expuesto en la ampliación y la correspondiente
contestación, pero siempre en el entendido de que al ser
la ampliación de la demanda un derecho del accionante,
siendo en Ia especie el caso que nos ocupa.

En este sentido, el analizar lo expresado en la demanda no

es una cuestión potestativa para el Tribunal; por el contrario,
se trata de un deber derivado de los principios de
exhaustividad y congruencia y, por tanto, al margen de que
exista o no ampliación de la demanda, si el actor manifestó
desconocer el contenido del acto impugnado pero tuvo la
precaución de formular argumentos en contra de los
demandados (aunque puedan ser genéricos, especulativos
o ad cautelam), éstos deben ser analizados pues el estudio
sobre su idoneidad para invalidar el acto impugnado es una
cuestión que invariablemente implica un pronunciamiento al

respecto.

Situación que, si aconteció; ergo del escrito inicial de
demanda del Actor, se desprende de la foja 2 del
expediente; en relación a sus pretensiones, lo siguiente:
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"se de contestación por pañe de la demandada de la petición
solicitada en fecha 26 de mayo del presente año, v de igualfgfma
para si estar en las condicio¡,tes en su momentg de anlpliar mi
denlanda o manifestar lo que a derecho corresponda.,,

Por lo razonado, se debe atender a lo estipulado en er
siguiente razonamiento jurisprudencial, con la finalidad de
realizar el estudio completo de las razones de impugnación
del promovente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital : 20237 81

lnstancia: Segunda Sala
l.Jndécima Época
M ate ri a s( s) : Ad m i n i strativ a
Iesrs; 2a./J. 13/2021 (11a.)
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de ta Federacion. Libro 7,

Noviembre de 2021, Tomo ll
, página 1966
Tipo: Jurisprudencia

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL
ACTOR MANIFIESTA DESCO/VOCER TJN ACTO Y EN LA
DEMANDA INICIAL FORMULA CONCEPTOS DE INVALIDEZ EN
SU CONTRA, EL TRIBIJNAL CORRESPONDIENTE ESTA
OBLIGADO A SU ESTUDIO, S'A/ QUE SEA A/ECESARIO QUE
AMPLíE LA DEMANDA PARA EXPONER RAZONAMIENTOS
PARTICULARES EN CONTRA DEL ACTO STJPIJESTAMENTE
DESCO^/OC|DO.

Hechos: Los Tribunales colegiados de circuito contendientes
llegaron a posturas contrarias al analizar casos en los cuales se
impugno en la sede contencioso administrativa un acto
administrativo a través del cual se dijo conocer de la existencia de
otro acto, mas no de /as razones y fundamentos que lo sustentan,
siendo que en la demanda inicial se expusie ron argumentos en
contra de ese otro acto, pues mientras un tribunat considero
incorrecto analizar los concepfos de impugnación vertidos desde la
demanda inicial en contra de un acto respecto det cual se manifesto
conocer su existencia pero no sus razones y fundamentos, pues ello
sólo puede hacerse hasta cuando se conoce el contenido de ese
acto, lo cual sucede cuando la autoridad demandada contesta la
demanda y remite los documenfos correspondientes a efecto de
ampliar la demanda de nulidad; el otro Tribunal cotegiado concluyo
que sí debían analizarse los concepfos de impugnacion esgrimidos
desde la demanda inicialde nulidad, pues de esa manera se cumple
con el deber de analizar la totalidad de /os argumentos expresados
en eljuicio.
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Coñe de Justicia
de la Nación determina que cuando en el juicio contencioso
administrativo el actor manifiesta desconocer un acto (ya sea porque
no se Ie notificó, se le notifico indebidamente o conoce su existencia
pero no su contenido) y en la demanda se formulan conceptos de
invalidez en su contra, y durante la secuela del juicio la parie
demandada exhibe las constancias relativas y se otorga al actor la
oportunidad de ampliar la demanda, sin que ejerza tal derecho, en
la sentencia correspondiente, el respectivo tribunal deberá analizar
los planteamientos expresados en la demanda inicial, al margen de
que en principio pueden ser genéricos, especulativos y ad cautelam.

Justificacion: La ampliacion de Ia demanda es un derecho y no una
obligacion, por Io que queda a Ia decisión del actor deljuicio valorar
Ia conveniencia o no de su ejercicio, sin que sea una obligacion o
carga procesal ampliar Ia demanda de nulidad, pero en el entendido
de que, en caso de no hacerlo, el accionante acepta /as
consecuencias procesales y jurídicas que puedan producirse como
la inoperancia o insuficiencia de lo expresado en la demanda inicial.
Además, al analizarse esos planteamienfos se evitan formalismos
procesales innecesarios y se privilegia el estudio del fondo del
asunto, aunado a que se respefan los principios de exhaustividad y
congruencia que rigen al juicio contencioso, ya que para los
tribunales de lo contencioso no es potestativo el analizar o no
determinados argumentos, sino que tienen el deber de estudiar en
forma completa y total lo expresado por las partes durante el
desarrollo del juicio, lo cual incluye Io manifestado desde la

demanda inicial, aunque lo ahí expresado pueda resultar
insuficiente o inoperante para evidenciar la ilegalidad del acto, pues

ello será materia precisamente del análisis que al efecto se realice.

De igual manera la Segunda Sala de la SCJN, ha emitido el

siguiente criterio jurisprudenc¡al por contradicción de tesis;
en relación a la ampliación de demanda en los juicios de
resolución de negat¡va ficta:

Suprema Corte de Justicia de Ia Nación
Registro digital: 200381 5
I nstancia: Segunda Sala
Décima Época
M ate ri as ( s) : Co n stit u c i o n a l, Ad m i n i strativ a
Iesrs: 2a./J. 69/2013 (10a.)
Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Libro XXl,
Junio de 2013, Tomo 1, página 650
Tipo: Jurisprudencia

AMPLIACIO¡I OC LA DEMANDA. EL ARTíCTJLO 238, FRACCION
IV, DEL COPIOO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIMITAR LA PROCEDENCIA DE
ESA INSTITUCION A LA RESOLTICIOU IUEENNVN FrcTA,
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VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO
PROCESO LEGAL Y A LA TUTELA JURISDICCIONAL.

La citada disposicion legal, al establecer que la amptiación de ta
demanda solo procede tratándose de la resorución negativa ficta,
excluye la posibilidad de ampliarla en aquellos supuesfos en los que
la autoridad acompañe a su contestación las constancias relativas
al conocimiento de /os acfos que la actora manifestó ignorar, en
contravención al derecho al debido proceso legal contenido en el
artículo 14 de la constitución Política de los Esfados rJnidos
Mexicanos, que permite a los justiciables acceder a los órganos
jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus
rnfereses en forma efectiva y en condiciones de iguatdad, pues
impide a la demandante controvertir Io expresado por Ia autoridad
en su contestación a la demanda y aportar las pruebas para
desvirtuar las ofrecidas por aquélla Asimismo, vulnera el derecho

la de la

de la litis. aue únicamente a /os
la

que a la autoridad la obliuación de

nt

Por lo expuesto, es obligación de este Tribunar, entrar al
fondo del asunto en relación al acto impugnado en la
ampliación de demanda en correlación con todas las
actuaciones del expediente.

V. RAZONES DE IMPUGNACION.

se encuentran visibles en las fojas 463 a ra 46s del
expediente en estudio; mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que
no implica violación a precepto alguno de la ley de la
materia, esencialmente, cuando el principio de
exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las
razones de impugnación esgrimidas por el actor en todo su
escrito de ampliación de demanda y su comparecencia ante
este Tribunal en el momento procesal oportuno. Al efecto es
aplicable el criterio jurisprudencial con er rubro siguiente:

18
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''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR COIV IOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD E/V IAS SENTENCIAS DE AMPARO ES
I N N EC ESAR/A SU TRA'VSCR/P CI O N.1 3

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De /as
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libra
primero "Del amparo en general', de Ia Ley de Amparo, no se
advierte como obligación para eljuzgador que transcriba los
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad
en las sentencias, puestales principios se safrsfacen cuando
precisa los puntos su7'efos a debate, derivados de la demanda
de amparo o del escrito de expresión de agravios, /os estudia
y /es da respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder a /os planteamientos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspecfos drsfrnfos a los que

conforman la litis. Sin embargo, no exrsfe prohibición para
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los
principios de exhaustividad y congruencía se estudien los
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que

efectivamenfe se hayan hecho valer."

Por lo expuesto se continua con el estudio de referencia

VI.. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN
DEL ACTOR.

Primero se citarán las pruebas admitidas a las partes y las
ordenadas para mejor proveer:

l3Novena Época, Núm. De Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta, Tomo
)ûxi, Mayo De 2010, Materia(S): Común, Tesis: 2a.lJ.5812010, Página: 830
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Toda vez que la pañe demandante, no ofreció medios de prueba durante
la apertura de la dilación probatoria, y a su vez no ratificó en el plazo

concedido para tal efecto; en términos de los aftículos 7 y 52 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 391, último párrafo del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
aplicado de manera complementaria a la Ley de la materia, las pruebas
ofrecidas en su escrito inicial y de ampliación de demanda serán tomadas
como pruebas al obrar en autos y ser del conocimiento de las partes; la

documental de referencia consiste en lo siguiente.
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Respecto a las pruebas documentales, en términos del artículo 490 del
código Procesal civil vigente en la entidad, se re concede un valor pleno
y directo en razón de la litis del asunto. cabe destacar, que no fue objetada
por la contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 5g y 60
de la Ley en la materia.

original de acuse de recibo de petición de fecha veintiséis de mayo
de dos mil veintidós, que consta en fojas 5 y 6.
Acuerdo de fecha diecisiete de noviembre (copia certificada del
oficio  que se integra en foja 29.

a

a

1.. DOCUMENTALES
púsr¡ces:

Consistente en copia certificada
constante de cuarenta fojas, que
corresponden al trámite de solicitud de
cálculo de finiquito de finiquito de 

 visible en autos
del expediente en que se actúa de la
foja 00489 aÞfoja 00530.

Consistente en copia certificada del
expediente personal del  

, exhibida por la Dirección
General de Prestaciones de Servicios
de PersonalOperativo, visibles en autos
del expediente en que se actúa de la
foja 00531 a la foja 00558.

Consistente en copia certificada de la
constancia de servicio de  

, expedida por el Licenciado
 , Director

General de Recursos Humanos del
Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Morelos, visible en autos del
expediente en que se actúa de la foja
00486 a la foja 00487.

Consistente en original de la constancia
salarial de  
expedida por el Licenciado  

, Director General de
Recursos Humanos del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Morelos,

a

a

a

a
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Respecto a las pruebas documentales, en términos de los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un

valor pleno y directo en razón de la litis del asunto. Cabe destacar, que las
pruebas documentales no fueron objetadas por la contraparte en términos
de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la Ley en la materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

2.. INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUNGIONAL
LEGAL Y HUMANA:

Se admitieron con fundamento en los artículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

visible en autos del expediente en que

se actúa en la foja 00488.

1.. DOCUMENTAL
pÚgrrcR:

3.- INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUNGIONAL
LEGAL Y HUMANA:

2.. DOCUMENTAL
CIENTíFICA:

Respecto a las pruebas documentales, en términos de los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un

valor pleno y directo en razón de la litis del asunto. Cabe destacar, que las

Se admitieron con fundamento en los artículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

Consistente en impresión del cálculo, de fecha
seis de julio de dos mil veintidós, expedida por

la Dirección General de Recursos Humanos de
la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo, visible en autos del expediente en
que se actúa en la foja 00031.

Consistente en copia certificada del oficio
número  de
fecha diecisiete de noviembre de dos mil

veintidós, visible en autos del expediente en
que se actúa de la foja 00028 a la foja 00030.
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pruebas documentales no fueron objetadas
de lo que disponen los preceptos 5g y 60 de la Ley en fa materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 3, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

por la contraparte en térmtnos

DOCUMENTALES
púeucas:

código Procesal Çivil vigente en la entidad, se les concede un valor pleno
y directo en razôn de la litis del asunto. cabe destacar, que las pruebas
documentales no fueron objetadas por la contraparte en términos de lo que
disponen los preceptos 59 y 60 de la Ley en la materia

Respecto a estas pruebas, en térmi nos de los artículos 490 y 491 del

en copia certificada del expediente
técnico de , exhibida
por la Dirección General de prestaciones de
Servicios de Personal Operativo, visible en
autos del expediente en que se actúa de la foja
00042 a la foja 00080.

Consistente en copia certificada del expediente
personal de   , exhibida
por la Dirección General de Prestaciones de
Servicios de Personal Operativo, visible en
autos del expediente en que se actúa de la foja
00081 a la foja 00454.

Consistente

Expuestas las pruebas, del análisis de ras mismas y de todas
las actuaciones del expediente; este Tribunal procede al
estud io correspond iente.

Las razones de impugnación del Actor en la ampliación de
demanda, son las siguientes:

"se manifiesta que las demandadas se conducen con itegatidad al
emitir el acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2022, y que
sustancialmente señalan: "Que no es procedente mi petición de
fecha 26 de mayo de 2022 toda vez gue se actualiza Ia figura de ta
prescripción negativa, toda vez que Ia fecha de baja del suscrito Io
es el 24 de enero de 2020 y que mi peticion es de 26 de mayo de
2022, lo anterior en terminos del numerar 104 de la Ley det servicio
civil del Estado de Morelos, por tar motivo la demandada señala
estar impedida para poder continuar con las gesfiones tendientes a
dar atención y cumplimiento a Ia peticion de referencia.

Lo anterior transcrito es toral, en Io que basaron su razonamiento
Iógico jurídico las demandadas, mismo que esta ptagado de
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ilegalidad, falta de fundamento y motivación adecuada, lo cual se
acredita can el siguiente silogismo:

Las demandadas fundan el acto en términos del numeral 104 de Ia
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, el cual señala Io

siguiente:

Las acciones de trabajo que surjan de esta ley prescribirán en un
año, con excepción de /os casos prevrsfos en /os artículos
siguientes.

De lo anterior se colige en primer punto que la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos, no es aplicable al suscrito, esto, porque el
suscrifo mi petición la derive de la relación administrativa como
elemento de adscrito como elemento policial a la Comisión Estatal
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, tal y como ya obra en
autos del presente, ahora bien elsuscnTo mi relación administrativa
deriva de Io que establece el numeral 123 apartado B fracción Xlll,
de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, que

en Io sustancial señala que los miembros de las instituciones de
seguridad pública o policiales se regirán porsus propias leyes, sirve
de apoyo Io siguiente:

Suprema Co¡te de Justicia de Ia Nacion
Registro digital: 1 80369
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
M ate ri as ( s) : Ad m i n i strativ a

Iesis; XXll.2o.12 A

Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo XX,

Octubre de 2004, página 2325
Tipo: Aislada

CUERPOS POLICIACOS AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE QUERÉTNNO Y SUS MUNICIPIOS. tA RELACIÓN
JURíDICA DE SUS ELEMENTOS CON EL ESTADO O SUS
MUNICIPIOS ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.

Del análisis de la ejecutoria que dio origen al criterio por
contradiccion de fesrs P./J. 24/95, de rubro: 'POL\CíAS
MUNICIPALES Y JUDICIALES At SERY/C/O DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU
RELACION JURíDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.",
se desprende que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al interpretar los artículos 123 y 115 constitucionales, así
aomo las reformas gue se han decretado con relación al primero de
dichos numerales, estableció que para determinar el tipo de relacion
existente entre los integrantes de /os cuerpos policiacos y el
Gobierno de los Esfados o de los Municipios a los que peñenezcan,
debe estarse a lo que preceptuan las leyes especra/es que regulan
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la existencia y el desempeño de las funciones que corresponden a
esfos grupos de seguridad, pues nuestro más Atto Tribunal ha
determinado que la relacion existente entre los trabajadores at
servicio del Estado o de los Municipios y esfos últimos es, en
principio, de naturaleza administrativa y sóto por asimilación, se
puede llegar a equiparar a una relación de naturaleza laboral; sin
embargo, para que se actualice ese tipo de equiparación es
necesario, constitucional y legalmente, que la tey especiat que
regule el actuar de la institución de seguridad publica de gue se
trate, así lo disponga. Ahora bien, en e/ caso concreto det Estado de
Querétaro, la Ley de seguridad Pública det Estado no contiene
disposicion alguna que obligue a considerar o a equiparar como
laboral el tipo de relación existente entre ros integrantes de /os
cuerpos de seguridad publica referidos y el Estado de euerétaro o
sus Municipios, ni tampoco contiene precepto legat atguno que Ie
otorgue la calidad de trabajadores a los elemenfos de los cuerpos
policiacos; por tanto, la relacion existente entre los poticías al
servicio del Estado de Querétaro y de sus Municipios con esfos
(tltimos, es una relacion de carácter administrativa.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO.

Amparo directo 580/2003. Martín Duarte Rodríguez. 23 de febrero
de 2004. unanimidad de votos. ponente: Jorge Mario Montellano
Díaz. Secretaria: Susana Cuellar Avendaño.

Nota:La fesrs P./J. 24/95 citada, aparece pubficada en el semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II,
septiembre de 1995, página 43.

De lo anterior se acredita que el suscrifo sosfenía una relacion
administrativa con la comisión Estatat de seguridad púbtica, y con
el ente Gobierno del Estado de Morelos, por lo tanto al manejarme
con una ley especial, que es la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, al suscrito no re es apticabte ta Ley
del servicio civil del Estado de Morelos, toda vez que el suscrito me
encuentro entre las restricciones constitucionales y derivado de esq
el mismo se rne deben aplicar las leyes conducentes, pero con
acatamiento a lo que dispone el numeral 123 apartado B fraccion
Xlll, de la constitucion Política de los Esfados tJnidos Mexicanos,
por lo tanto es evidente que las demandadas fundaron y motivaron
incorrectamente su acuerdo de fecha 1T de noviembre de 2022,
ahora bien se explica porque está fundado y motivado
incorrectamente; la autoridad para rearizar sus determinaclbnes
debe ceñirse a Ia norma para acatar et principio de legalidad,
principio garante de que la autoridad realiza sus determinaciones de
manera correcta, asimismo las demandadas deben fundar su actuar
conforme la norma esto quiere decir, que su acto tenga susfenfo
jurídico y a la vez ese fundamento debe estar acorde o subsumido
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a los hechos, hechos que sean motivo de la fundamentación, en
este contexto se simplifica que el hecho debe encuadrar a Ia norma
o debe subsumirse a la norma, caso en concreto que no ocurrio y
no ocurre por una simple razón, los hechos gue se le demandaron
y en un prindfio se le peticionaron, son hechos que revisten una
relación administrativa y no una relación laboral, por lo tanto los
hechos motivo de mi petición en un inicio a las demandadas, no
pueden subsumirse al artículo 104 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, por ese motivo, este justiciable señala que las
demandadas no aplicaron de forma correcta la norma trascendiendo
a que se /esione el principio de legalidad, fundamento y motivacion.

Ahora bien, el a¡fículo 4 de Ia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos seña/a que se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de /as
siguientes causa/es;

/y.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos
o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en

contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las
debidas, en cuanto alfondo del asunto, y

En este caso concreto, las demandadas /os hechos que motivaron
el acto que se reclama fueron apreciados de forma distinta, de forma
equivocada y se dicto en contravención a /as disposiciones
aplicables al caso en concreto y se dejo de aplicar las debidas, en
cuanto al fondo del asunto, lo anterior se advierte porque como ya
se argumentó, las demandadas aprecian de forma distinta mi
petición ya que equivocadamente pretenden gue se me aplique la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, por lo tanto su actuar
contraviene Io que establece el numeral 123 apartado B fraccion Xlll
de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, lo cual
en su contexto señala que los miembros de las instituciones de
seguridad publica, se regirán por sus propias |eyes, como ya se
acreditó el suscrito me rijo por la Ley del Srsfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, toda vez que de autos del
expediente se acredita que el mismo fui policía estatal, adscrito a la

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, en
ese entendido las demandadas contravienen la norma especialy se
concluye que las demandadas no aplicaron de manera correcta, ni
siquiera citaron la norma correcta, por lo tanto, por cuanto al fondo
del asunto las demandadas aplicaron por un lado la norma
incorrecta o inexactamente y por ofro se dejó de aplicar la norma
correcta, trascendiendo a que dicho acto a impugnar sea ilegal y
falto de fundamento y motivación. Una vez acreditado que las
demandadas se condujeron lesionando lo ya citado es viable
decretar la nulidad del acto reclamado y se condenen a las
demandadas al pago que se les solicitó en fecha 26 de mayo de

Por su parte los demandados argumentaron en su defensa,
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lo siguiente

orRecclóN GENERAL DE pRESTAcTóru or sERvtctos DE
PERSONAL OPERATIVO DE LA COIT¡ISIÓru ESTATAL DE
SEGURIDAo pÚeTIcn:

"...es improcedente el reclamo del demandante; en virtud de que
mediante oficio número  de fecha
diecisiete de noviembre de dos mitveintidos, por medio del cual se
le dio contestación a la peticion det hoy demandante se encuentra
debidamente fundada y motivada, ya que Ia autoridad que
represento, dentro de sus facultades esta única y exclusivamente
tramitar las prestaciones del personal operativo de Ia comisión
Estatal de seguridad P(tblica ante la Direccion Generalde Recursos
Humanos de la secretaría de Administracion det poder Ejecutivo, tal
como lo establece la fracción lv det artículo 17 del Reglamento
lnterior de la comision Estatat de seguridad púbtica; atendiendo a
lo anterior mediante oficio  de
fecha catorce de junio de dos mit veintidós, el entonces titular de ta
Dirección de Prestación de servicios de personatoperativo, soticitó
al Director General de Recursos Humanos de la secretaría de
Administración, realizará el pago del finiquito correspondiente. En
respuesta a dicha solicitud la citada Dirección General de Recursos
Humanos, mediante correos electronicos institucionales de fechas 4
y 6 de julio de 2022, dio a conocer el cálculo del finiquito det hoy
demandante, asimismo hace una serie de observaciones entre ellas
la siguiente: "sE HACE DEL coNoctMIENT) eu] D EACIJERD)
AL ART. 104 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL QUE A LA LETRA
DICE: LAS ACCIONES DF TRABAJO QUE SURJAN DE ESTA LEY
PRESCR/8IRAN EN UN AÑO, POR LO QUE ESTA DIRECCION
GENERAL NO SE RESPONSA BILIZA DE tOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS Y/O JURíDICOS QUE SE DERIVEN POR
CUALQUIER CONTROVERSIA". Documentales que ya obran
dentro del expediente en que se actúa y son der conocimiento del
actor (copia certificada del expediente laboral, así como det
expediente técnico formado con motivo de ta soticitud de pago de
finiquito det     

De lo anteriormente considerado, se cotige que la autoridad que
represento dentro del límite de su competencia reaticé los trámites
de las prestaciones a /as que tenía derecho et hoy demandante ante
la Dirección General de Recursos Humanos de la secretaría de
Administracion del Poder Ejecutivo; sin embargo, atendiendo a las
observaciones hechas por la citada Dirección me vi imposibititada a
continuar con el trámite respectivo.

En relatadas consideraciones, la autoridad que represento ha
realizado dentro de /os límÌtes de su competencia, todos /os acfos
necesarÌos, para tramitar /as prestaciones que soticito el
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demandante  en su escrlfo de fecha
veintiséis de mayo de dos mil veintidos.

Lo anterior es asi ya que de conformidad con la fracción Xl del
a¡fículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Administración corresponde al Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo
efectuar, previa solicitud de la dependencia de adscripción del
trabajador, los cálculos de liquidacion del personal, incluyendo los
pagos y descuentos gue corresponda realizar.

De ahí que el acto del gue se duele el hoy demandanfe, se
encuentre debidamente fundado y motivado; amén de que la

autoridad solo puede hacer lo que la ley expresamente le permite.

Sirue de apoyo a lo anteriormente considerado la siguienfe fesrs de
jurisprudencia que a continuacion se cita:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 1 75082
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Epoca
Materias(s): Comun
Iesrs; I.4o.A. J/43
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo
XXII, Mayo de 2006, página 1531

Tipo: Jurisprudencia

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. EL ASPECTO FORMAL DE
LA GARANTíA Y SI,J FINAUDAD SE TRADIJCEN EN EXPLICAR,
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA

DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo
16 constitucional relativa a la fundamentación y motivacion tiene
como propósito primordial y ratio que eljusticiable conozca el "para
qué" de la conducta de la autoridad, Io que se traduce en darle a

conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad,
de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder
cuestionar y controvertir el mérito de Ia decision, permitiéndole una
realy auténtica defensa. Portanto, no basta que el acto de autoridad
apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del
conocimiento, comprobacion y defensa pertinente, ni es válido
exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la
expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto
de que se consrdere debidamente fundado y motivado, exponiendo
/os hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento
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del que se deduzca la retación de pertenencia togica de /os hechos
al derecho invocado, que es Ia subsuncion.

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS:

"...esta autoridad demandada no ha emitido ning(tn acto que afecte
la esfera jurídica del Actor, lo expuesto toda vez que por oficio
número  et entonces Director
General de Prestaciones de servicios de perso nal operativo de la
comisión Estatal de seguridad pública rearizo la solicitud de
finiquito del     y et nueve de junio
de dos mil veintidós se recrb io correo erectronico oficiat con la
documentación del finiquito.

Derivado de lo anterior, el primero de jutio de dos mil veintidós se
remitiÓ por correo electrónico oficiat el cálcuto de finiquito solicitado
asimismo por correo electronico oficiat del cuatro de jutio de dicho
año se remitió por la misma vía el cátculo de finiquito modificado con
la siguiente observación "se hace de su conocimiento que de
acuerdo al art, 104 de la Ley del servicio civil que ta letra dice: Ias
acciones de trabajo que surjan de esta ley prescribiran en un año;
por lo que esta direccion generalno se responsabitiza de /os acfos
administrativos y/o jurídicos que se deriven por cualquier
controversia". cabe mencionar, que ta comisión Estatal de
seguridad Pública no proporcionó a esta autoridad la respectiva
disponibilidad presupuestal para continuar con el proceso de pago.

Además, los demandados, en la etapa de ampliación de
demanda DTRECTIR GENERAL DE RECURSo s HUMANI; DE LA
SECRETARíA DE ADMINISTRACION DEL PODER EJECIJTIVO DEL
GOBTERNO DEL ESTADO DE MORELOS), invocaron las siguientes
defensas y excepciones:

O FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.
o LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA

DEMANDA.
. LA DE NON MUTATI LIBELI
. LA DE FALSEDAD.
. LA DE FALTA DE FUNDAMENTACION LEGAL.
. LA DE RESPETO Y ALCANCE DE LA PRIJEBA.
. LA DE IMPROCEDENCIA DEL JUtCtO.
. LA DE PRESCR PCION DE CONFORMIDAD A LOS

ART|CULOS 2OO DE LA LEY DEL SISTEMA DE
SEGURIDAD PÚBLICA; 104 DE LA LEY DEL SERVICrc
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; 516 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO.
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Expuestos y analizados los argumentos de las partes en
relación a la litis del asunto, se procede a las siguientes
determ inaciones.

Respecto a las defensas y excepciones se resuelve:

A).- En relación a las excepciones de: FALTA oe ncaoN v
DERECHO, LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA,

LA DE FALSEDAD, LA DE FALTA DE FtJNDAUe¡ttfngON LEGAL; Se

determinan como IMPROCEDENTES; ya que en el apartado
de antecedentes, respecto al punto número QUINTO, se
indicó que, mediante acuerdo de fecha diecisiete de enero
de dos mil veintitrés fue admitido el escrito de ampliación de
demanda que nos ocupa, por cumplir con los requisitos
instaurados en la Ley en la materia; aunado a que en el

apartado ll, se determinó la existencia del acto reclamado
derivado de la ampliación en comento.

B). - Respecto a la excepción de: LA DE NoN MurATt L:BEL¡ês

IMPROCEDENTE, en relación a lo establecido en la
jurisprudencia de rubro " JUIcto covTavcroso ADMINtsrRATrvo.
CUANDO EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER UN ACTO Y EN LA
DEMANDA INICIAL FORMULA CONCEPTOS DE INVALIDEZ E/V SU
coNTRA, EL TRIBUNAT coRREs qaNDIENTE esrÁ aBLTGADI A su
ESTTJDIO, S'/V QUE SEA ,VECESA RIO QUE A¡VTPÚE LA DEMANDA PARA
EXPONER RAZONAMIENTOS PARTICULARES EN CONTRA DEL ACTO

SUPUESTAMENTE DESCOwOCTDO"; ergo Se dijo que, este
órgano jurisdiccional tiene la obligación de cumplir con el
principio de exhaustividad y congruencia inmersos en el

artículo 17 de la Constitución Federal; y otorgar a las partes
una impartición de justicia en la que sean analizados todos
los argumentos expuestos por las partes, a fin de resolver la

cuestión efectivamente planteada.

Aunado a que la SCJN, ha establecido el siguiente criterio
jurisprudencial sobre la ampliación de demanda en juicios de
negativa ficta:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Regrsfro digital : 200381 5
lnstancia: Segunda Sala
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Décima Época
M aterias(s) : Constitucional, Administrativa
Iesrs: 2a./J. 69/201 3 (1 0a.)
Fuente: semanario Judicialde la Federacion y su Gaceta. Libro XXl,
Junio de 2013, Tomo 1 , página 650
Tipo: Jurisprudencia

AMPLIACIOU OE LA DEMANDA. EL ART\CIJLO 238, FRACCION
IV, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIMITAR LA PROCEDENCIA DE
ESA /NSTTTUCIOU e LA RESOLUCTO¡I ¡teeenve flcTA,
VULNERA tOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO
PROCESO LEGAL Y A LA TTJTELA JURISDICCIONAL.

La citada disposición legal, al establecer que la amptiacion de ta
demanda sólo procede tratándose de la resorución negativa ficta,
excluye la posibilidad de ampliarla en aquellos supuesfos en los que
la autoridad acompañe a su contestacion ras constancias relativas
al conocimiento de /os acfos que la actora manifestó ignorar, en
contravención al derecho al debido proceso legat contenido en el
aftículo 14 de Ia constitucion política de los Esfados unidos
Mexicanos, que permite a los justiciables acceder a los órganos
jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus
infereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad, pues
impide a la demandante controveftir lo expresado por ta autoridad
en su contestacion a la demanda y aportar las pruebas para
desvirtuar las ofrecidas por aquélta. Asimismo, vurnera el derecho
fundamental a la tutela jurisdiccional previsto en er añícuto 17 de la
Norma Suprema, porque ante la imposibilidad de Ia actora de
ampliar su demanda, la juzgadora realizará un examen fragmentado
de la litis, que atenderá únicamente a los pranteamientos fõrmutados
en la demanda y en la contestación, en detrimento de una
impartición de justicia completa e imparcial, que impone a la
autoridad jurisdiccional la obligación de pronunciarse en et
procedimiento respecto de todos /os aspecfo s debatidos y emitir una
resolucion apegada a derecho, sin favoritismo ni arbitrariedad.

c). - En relación a la excepción: LA DERESpETo y ALCANCE DE
LA PRTJEBA; resulta IMPROCEDENTE, pues las pruebas
ofrecidas por el Actor en su escr¡to de ampriación de
demanda, sê admitieron conforme a derecho por tener
relación directa con la litis del asunto que hoy nos ocupa.

D). - Respecto a la excepción de tupnocEDENCtA DEL JtJtcto;
es IMPROCEDENTE; pues el demandado invoca las
siguientes:

A¡tículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

Xlv.- cuando de las constancias de aufos se despren de claramente
que el acto reclamado es inexistente;
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XVl.- Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley.

Debemos evocar al demandado, que en el apartado ll de la
presente resolución se determinó la existencia del acto
reclamado del promovente, derivado del escrito de
ampliación de demanda; consistente en el estudio de la
legalidad o ilegalidad del oficio número

; luego entonces el
presente apartado se realiza con la finalidad de ese estudio;
de ahí lo improcedente de su excepción.

E). - Respecto a la excepción de pREScR/pctoN;su análisis
se abordará en el cuerpo del presente apartado; por tener
una relación directa con el fondo del asunto.

Continuando con el estudio; se transcribe las prestaciones
que exige el actor, mediante la solicitud de fecha veintiséis
de mayo de dos mil veintidós:

"...Ahora bien después de una reseña y toda vez que dicha
sentencia en la que se resolvió el expediente de origen y que uno
de sus lineamientos lo fue sin responsabilidad para la Comision
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos; en ese tenor
se solicita so/o únicamente el finiquito que me corresponde
conforme a derecho el cualse desg/osará en líneas más adelante.
Así como también se solicita el pago de la prima de antigüedad..."

"La nulidad lisa y llana del acuerdo de fecha 17 de noviembre del
2022, emitido por la Directora General de prestacion de Servrcios de
PersonalOperativo, de Ia Comisión Estatalde Seguridad Publica del
Estado de Morelos y Directora General de Recursos Humanos de
la Secretaría de Administración del Estado de Morelos."

Se evoca, que el acuerdo que impugna el Actor en su escrito
de ampliación de demanda (Oficio

  cont¡ene lo siguiente:

*...En atención y seguimiento a su petición hecha mediante escrito
presentado ante esta unidad administrativa el pasado 26 de mayo
de la presente anualidad; mediante el cual solicita el pago de su
finiquito correspondiente al momento de su baja con fecha 24 de
enero del 2020.
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Por medio del presente se hace de su conocimiento que en términos
d ellos dispuesfo en el artículo 10 fracciones v y vl det Reglamento
lnterior de la comision Estatal de seguridad pubtica, se realizo el
trámite correspondiente al pago de finiquito; sin embargo y con
apego a lo estipulado en el numeral 17 fracción lV del mismo
ordenamiento jurídico, ésfe trámite es llevado a cabo a través de Ia
Direccion General de Recursos Humanos de Ia secretaría de
Administración ya que como bien lo refiere er artícuro 11 fracción Xl
del Reglamento lnterior de la secretaría de Administracion;esa es
la unidad administrativa con /as facultades inherentes a Ia
realización de /os calculos de liquidación de personal de ta
Administración Pública Central, inctuyendo pagos y descuentos,
previa solicitud de la dependencia competente.

una
paqo correspondiente. la Dirección General de Recursos HumanQs

cálculo
en

cn cl arlíat 104 rle la I øv dol Civil rlel Fcfedn de Mo
act de la SU

fecha de es de 24 de enero del 2020 v su oetición es del 26 de
mavo de 2022.

Por lo tanto, esta unidad administrativa se encuentr? lmpedida para

a
cumplimiento a su petición en referencia.

Lo que bien tengo a informar para los efectos y arcances peftinentes.

Atentamente
Rubrica

  
DIRECTORA GENERAL DE PRFSTACION DE SERVIC/OS DF
PERSONA L OPERATIVO. '

De los antecedentes citados, se desprende que, lo que
busca el actor en el presente juicÍo es que se te reconozca
su derecho al pago de las prestac¡ones de finiquito y de
pr¡ma de antigüedad, en virtud de la separación de su
cargo que venía desempeñando. Sin embargo, los
demandados le notÍficaron que no era posible otorgarle ese
derecho por haber operado la fiqura de la prescripción en

S

contra de sus derechos reclamados.
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Aunado a lo anterior, los demandados ofrecieron la

excepción de prescripción respecto a los derechos
reclamados por el promovente, en relación al artículo 200 de
la Ley del Sistema de Seguridad Pública de Estado de
Morelos, que a la letra dice:

Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relacion
administrativa del seruicio de /os elementos de /as
instituciones de seguidad pública que surjan de esta Ley
prescribirán en noventa días naturales, con excepción de
/os casos previstos en los artículos siguientes.

En la especie, los demandados presentaron una prueba
documental pública que se integra en fojas 486 y 487; la cual
contiene las diversas categorías que ocupó el promovente y

las fechas de esos encargos.

De esa misma documental, se observa que, el periodo de la
relación administrativa que tuvo el promovente con la CES
Morelos (Poder Ejecutivo del Estado de Morelos) fue con
alta del dieciséis de septiembre de dos mil dos y fecha de
baja del veinticuatro de enero de dos mil veinte.

Destacando que su última jerarquía fue de, Policía Segundo
en la Dirección General de Unidades Especiales de la CES
Morelos; CON FECHA DE BAJA del VEINTICUATRO DE
ENERO DE DOS MIL VEINTE.

Rematando que, esa documental no fue refutada conforme
a los artículos 59 y 60 de Ia Ley en la materia, por el Actor;
por lo que al ser un documento público y tener una relación
directa con la litis tiene un valor pleno dentro del presente
juicio.

Es por esto que, si el actor fue separado de su cargo con
fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte; tenia 90 DíAS
NATURALES para reclamar las prestaciones que hoy exige.

Plazo que se cumplió con fecha VEINTISEIS DE AGOSTO
DE DOS MIL VEINTE; esta ultima fecha es así, por la
situación atípica que se vivió en ese año por la pandemia
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mundial del virus SARS COVID 19; y en relación a los
acuerdos de suspensión de plazos emitidos por este
Tribunal, mismos que son:

"Acuerdos emitidos como medida preventiva derivado del brote de neumonía
denominado como la enfermedad por çoronavirus COVID-lg:"

Acuerdos emitidos como suspensión de labores del tribunaf /os cuales se
tran scribe n a conti n u ación1 a'.

MES

ACUERDO PTJNOg/20 19 POR EL QUE SE DETERMINA EL
CALENDARIO DE SUSPEruSIÓN DE LAEORES DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
CoRRESPoNDIENTE AL nÑo DoS MIL VEINTE.
SE DETERMINA EL CALENDARIO DE SUSPEruSIÓ N DE LABORES DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, CORRESPONDIENTE AL NÑO DOS MIL VEINTE,
DECLARANDO INHÁBILES LOS QUE SE INDICAN A CONTINIJACIÓN:

DIA

PÎJN06t2Q21

PTJN05t2021

PÍJN04t2021

PTJN03t2021

PTJA/16t2020

PTJA/11t2020

PTJN08t2020

PTJN07t2020

PïJN06t2020

PTJAt05t2020

PTJN03t2020

ACUERDO

5917

591 1

5907

5905

5896 2s

5867

5840

5833

5829

5820

5804

PERIO.DICO

OFICIAL

17-02-21

03-02-21

27-01-21

21-01-21

23-12-20

07-10-20

03-07-20

10-06-20

03-06-20

06-05-20

30-04-20

8-02-2021 al 12-02-
2021

02-02-2021 al 05-
02-2021

19-01-2021 al 29-
01-2021

18-Q1-2021 al 22-
Q1- 2021

14-12-2Q20 al 15-
12-2020

14-09-2020 al 16-
09-2020

1-07-2020 al 10-07-
2020

16-06-2020 al 31-
06-2020

1-Q6-2020 al 15-06-
2020

04-05-2020 al 31-
05-2020

19-03-2020 al 20-
04-2020

,PERIODO ,'de
SUSPENSION

1a https://tiamo iasinhabiles.
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NOVIEMBRE

OCTUBRE

SEPTIEMBRE

JUNIO

MAYO

ABRIL

MARZO

FEBRERO

ENERO

LUNÊS 2, LUNES 16 Y VIERNES 20.

LUNES 12.

MARTES 15, MIERCOLES 16 Y

MIÉRCOLES 30.

LUNES 1 5

Y/ERNESlYMARTESs.

LUNES 6, MARTES 7, MIERCOLES A
JUEVES9YVIERNESlO.

LUNES 16

LUNES 3

JUEVES 2 AL MARTES 7

(coNCLUStÓN DEL SEGU/VDC
PERíODO VACACTONAL 201 e)

DICIEMBRE
2020
ENERO
2021

JULIO
AGOSTO

MES

LOS PERIODOS VACACIONALES DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
PARA EL AÑO 2020, SERAN LOS S/GUIENIES:

MIÉRCOLES
16 DE
DICIEMBRE
AL JUEVES
07 DE ENERO
DEL
2021.

LUNES 13 AL
Y/ERNES 31

DE JULIO.

DíA

SEGU/VDO

PERíODO
VACACIONAL
2020

PRIMER
PERIODO
VACACIONAL
2020

PERIODO
VACACIONAL

JUNIO

MAYO

ABRIL

MARZO

FEBRERO

ENERO

MES

ACUERDO PTJNOI4/2020 POR EL QUE SE DETERMINA EL

CALENDARIO DE SUSPENS/ÓN DE LAEORES DEL TRIBIJNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIIJNO.
SE DETERMINA EL CALENDARIO DE SUSPENS/ÓN DE LABORES
PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO DEL TRIBIJNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DECLARANDA
INHABILES LOS QUE SE /ND/CAN A CONTINIJACIÓN:

LUNES 21

MIÉRCOLES 5 YLUNES IO

JUEVESl YVIERNES2

TUNES 15 Y 29, MARTES 30 Y

MIÉRCOLES 31

LUNES 1

LUNES 4 AL JUEVES 7

(coNCLUStÓN DEL SEGUNDO
PERí O D O V ACAC t O NAL 2O2O)

DiA
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DICIEMBRE .

ENERO 2022

JULIO

MES

LOS PERIODOS VACAÇIONALES DEL TRIBIJNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO SERÁN LOS
S/GUIENIES:

NQVIEMBRE

OCTUBRE

SEPTIEMBRE

VIERNES 17

DE
DICIEMBRE
AL JUEVES 6
DE E/VERO

DEL 2022.

LUNES 12 AL
Y/ERNES 30
DE JULIO.

DIA

LUNES 1, MARTES2Y 16

MARTES 12

MIÉRCOLES 15,

JUEVES 30
JUEVES 16 Y

SEGU/VDO

PERíODO
VACACIONAL
2021.

PRIMER
PERIODO
VACACIONAL
2021.

PERIODO
VACACIONAL

Así las cosas, y con la finalidad de velar por ra protección de
los derechos humanos del Actor, como lo ês, los que
reclama; derivados de su relación administrativa que tuvo
como elemento de seguridad pública de la cES Morelos.

Atendiendo a las suspensiones de plazos mencionadas en
las tablas ilustrativas que nos anteceden; y aun otorgándole
el mavor beneficio al oromov nte de oue la o oción de
sus derechos que h , se aplicará el artículo 104 de I

Lev del Se rvicio Civil vioente en la entidad por la situación
atípica que se me,nciona: su DEREGHO pREScRlBló EL
VEINTIDÓS OC AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

lndudablemente, la excepción de prqscripción interpuesta
por los demandados Si OPERA en el caso concreto.

Por lo que, el derecho del actor a reclamar su finiquito y
prima de antigüedad HA PRESCRITO, previo a su solicitud
de fecha veintiséis de mayo de dos mit veintidós; por lo que
no le asiste el derecho a reclamar lo solicitado.

A causa de lo anterior, las razones de impugnación del Actor
se determinan INFUNDADAS, de conformidad al artículo
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200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado
de Morelos.

Apoya lo razonado, los siguientes criterios de aplicación
analógica al asunto que nos ocupa:

Suprema Corfe de Justicia de la Nación
Registro digital: 1 60795
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Laboral
Iesrs: 11.1o.7.382 L (9a.)
Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Libro l,
Octubre de 2011, Tomo 3, página 1673
Tipo: Aislada

PRIMA DE ANTIGÜCOAP. EN EL COMPUTO DEL TÉRMINO
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCION PARA RECLAMAR SU
PAGO, ES PROCEDENTE TOMAR EN CUENTA EL HECHO EN
QUE SE FUNDO LA EXCEPCION OPIJESTA POR EL
DEMANDADO, SI SE ACREDITA QUE EL TRABAJADOR NO
RECLAMO A TIEMPO AQUÉL.

Si bien es cierto que tratándose del despido, la Junta para resolver
sobre la procedencia de la excepción de prescripción debe
emprender el análisis en función al hecho generador que motivo el
ejercicio de la accion, es decir, de la fecha en que el actor situa el
despido y no de Ia diversa que aduce el demandado;también /o es
que tratándose de la prima de antigüedad, en la hipotesis del artículo
162, fraccion IIl, de la Ley FederaldelTrabajo (más de quince años),
el hecho generador de dicha prestacion es e/ franscurso del tiempo
al servicio del patrón; por tanto, si el trabajador para fundar su
pretension señala una fecha en Ia cual Ie fue concedida su
jubilación, a partir de la cual empezaría a correr el computo del
término para que opere la prescripción para reclamar el pago de Ia
prima de antigüedad y, por otro lado, el demandado, al oponer la
excepción de prescripción respecto de dicho pago, para fundar su
perentoria toma en cuenta una fecha anterior y acredita que
efectivamente en esa data le fue concedida su jubilación; y con base
en ella la Junta tiene por demostrado que aquél dejó transcurrir el
plazo prescriptorio de un año para reclamar su pago, es correcta la
declaratoria de que ha prescrito la acción para demandarla. Esfo es
así, porque en el supuesto que se analiza (a diferencia de lo que
acontece con el despido), la excepcion así opuesta por el
demandado no conlleva a la afirmación de que el hecho generador
no se suscrïó, sino sólo que el demandante no reclamó a tiempo la
prestación.

Suprema Co¡te de Justicia de la Nacion
Registro digital: 1 60380
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Laboral
Iesis: XlX.1o.P.T. J/19 (9a.)
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son

Fuente: semanario Judicial de la Federación y sa Gaceta. Libro tv,
Enero de 2012, Tomo 5, página 4073
Tipo: Jurisprudencia

PRESCR/PCION DE LA ACCION PARA RECLAMAR EL PAGO
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE tOS SERY/DORES
PÚBLIcos DEL EsTADo DE TAMATJLIPAS, Et co¡øpuro oet
PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL DíA
SIGUIENTE AL EN QUE SE OBTIENE LA JUBILACION
(APL\CAC\ON SUqLETORTA DEL ART\CULO 516 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO).

El aftículo 86 de la Ley del rrabajo de los servrdores púbticos det
Estado de Tamaulipas prevé la regla general de un año para
reclamar las acciones derivadas de /a relación laboral de /os
trabajadores al servicio de esa entidad, y los diversos numerates g7
y 88 señalan /os casos y plazos en que prescribirán determinadas
acciones laborales, pero en ninguno de eltos se contempla el
supuesto específico para el pago de la prima de antigüedad
establecido en el añículo 27 de Ia citada ley, prestacion que tiene
como finalidad reconocer el esfuerzo y colaboración det trabajador
cuando concluye Ia relación laboral, y la accion para deducir su
derecho se encuentra sometida a las reglas de ta prescripción, esto
es, debe sifuarse en la regla genérica prevista en el primer numeral
invocado que señala el termino de un año. por otro rado, de dicho
precepto ni de algún otro de la referida ley se advierte el momento
a partir del cual inicia el cómputo deltérmino prescriptivo, por lo que
resulta inconcuso que éste debe computarse a partir de que la
obligacion sea exigible, aplicando supletoriamente er artículo 516 de
la Ley Federal del rrabajo, conforme al artícuto 6o., de la invocada
ley, esto es, a paftir del día siguiente al en que obtiene ta jubilación,
dado que esa es la oportunidad para percatarse det impago de dicha
prestación.

Lo cual apunta a la conclusión de que,
IMPROCEDENTES SUS PRETENSIONES de:

"...Ahora bien después de una reseña y toda vez que dicha
sentencia en la que se resolvió el expediente de origen y que uno
de sus lineamientos lo fue sin responsabitidad para la comision
Estatal de seguridad Pública del Estado de Moreros; en ese tenor
se solicita so/o únicamente el finiquito que me corresponde
conforme a derecho el cualse desg/osará en líneas mas adelante.
Así como también se so/icrTa el pago de la prima de antigüedad...,,

"La nulidad lisa y llana del acuerdo de fecha 17 de noviembre del
2022, emitido por la Directora Generalde prestación de servicios de
Personaloperativo, de la comisión Estatatde seguridad púbtica del
Estado de Morelos y Directora Generar de Recursos Humanos de Ia
Secretaría de Administracion del Estado de Morelos.',

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se.
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RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 1 16 fracción V de la Constitución Federal, 109
bis de la Constitución Local; 1, 4, 16, 18 apartado B),

fracción ll, incísos b) y l) y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDO. Se determinan la inexistencia de la negativa
ficta por lo razonado en el apartado lV de la presente
sentencia.

TERCERO. se determinan infundadas las razones de
impugnación del Actor, en virtud de que ha operado en su
contra la figura de la prescripción derivado de su escrito de
ampliación de demanda.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
a utoridades demlndadas.

i
Así por unanimidþd de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titula(de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARTO CÓmeZ lÓPE Secretario de Estudio y Cuenta
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habilitado en funciones istrad
lnstrucción, en términos del culo
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rimera Sala de
Ley Orgánica

del ïribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y
al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en la Sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de
dos mil veintidós; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta Quinta Sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
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DELESTADO DE MORELOS

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M PLENO

MAGIS TE
GUILLERM ROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN SALA DE INSTRUCCIÓN

Qx

MARIO EZ
SECRETAR¡O HABILITADO ONES DE

MAGISTRADO DE LA DE
INST

o
DR. EN D. J ALBE ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS
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S or'rl
JOAQUíN ROQUE G LEZ CEREZO

SPECIALIZADA ENT¡TULAR DE LA QUINTA
RESPON BILIDA SA ¡NISTRATIVAS

SECRETARI GENERAL DE ACUERDOS
ANABE LGADo cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADo CnptslRÁtt, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente hoja de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número; TJA/4"SERA/JRNF-14512022, promovido por 

, en contra de las siguientes autoridades: 1.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ÐE PERSONAL
OPERATIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 2.-
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJEC DE OBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS; misma que fue e ión Pleno del
día dieciocho de octubre dos milveintitrés.
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